
Compresores rotativos para cloro de anillo líquido de sulfúrico ... ~« '" '0 •••••••

Reaci:ore~ de doble tuho concénfTico para. polimerización de etile:r:o a presión
superior a 2.000 Kg/an2

>: incluso con separadores y sistemas de control ...."
Refrigeradores"de doble tubo c~ncéntricc para. eüleno a. presión superior a

1.000 Kg/cm'" o ••••••• , ••••••••• '" •• , ••• 000 ••• "0 •••• 0. '0. '0' .00 '0' •••

Aparatos para enfriado de' arenas de fundición mediante acción conjunta de
ag-iú;' y a¡N>: de pz~ s:o.;.~ti~!" a lQ Tm. . .

Máquinas de~-tar 'h.......qúnes .de Pfu'1as con cuchillas circulares Q con ilgujas
cuchillo independiente pata cada pieza ... ... .. o ... .0. ... .•. oo. ... ." .. , ... ooo

MáquÍll./iS cepiUaQoT¡¡,s de panas de· bordón que realicen él cepillado. büm en
sentido diagQnal con cepillos cilíndricos, bien en sentido transversal con
cepillos :reetilineos en vaiV~n.o. por bandas .continuas '" o., ,.

Ciz2TIas volantespa.-ra el trollzetdode tuhos de acero con diámetro superior a
200 mmo, mediante dos cabezales con potencia superior a 200 CV. cada uno ...

Máquinas pulidoras decido automático con movimiento oscilante de! cabezal
o de los porta.piezas .para cuchilleria o para cubiertos '00 ••••••

. Má<:tumas hicLrá.uIi.cas de ciclo automático para amolado o para esmer; gd(; de
cuchillería '0' ••• ••• ••• • •.• , ••• •••• ••• ••• • ••.•••• o" o.... '0' ••• • •••

Prensas verticales automáticas de ~'"eso más estaciones de trabajo para fabri·
cación de piezas por estampación en caliente a partir de va.rilla cortada,
.con peso sUp"'riora 3f} Tm. o •••••• "'.'" '" ••• o..... "0 ••••••• 0. '" ... • ••

Máquinas ~fabricar tubos de acero soldado de costura longitudinal. con
diá.'netro su¡¡erior a 200 mm. y espesor dep<'.red superior a 4 mm., con
estaciones de c'...zal1ado de'bordes, preformadóri, formación. presión de bordes
y rebarñado '.'~ .0. '0' "0 ••• , ••••••••••, •• , '" '00 '00 '" '" ••• oo. '0' '" ••• o •• o"

Máquinas p¡'¡ra. calibrado o conforn:¡ado en continuo de tubos de acero con
soldadura longitudinal; con' diíl,metro superior a 200 mmo "0 Co· o o" .__

YáqUÍ!-1as autmnáticas para el end<í<rezacto de tubos de acero con diámetro su-
penor 5 2Ull. mm ; , ..• '" o" •••••• "0 o" '" c••••••••• , ••••••• 0" ••••••••••

Mesas vibrantes' para moldeo. por sacudidaso con dimensio'nes de tabla supe·
riores a 1:500 X 1.800 rrJ.!ll. y peso superior a 20 Tm. "0 ••••••••• '" •• , "0 '00 •••

Extrusores de doble tornillo paralelo para o})tención de Inaterias plásticas con
secciones de malazado Ji compresión y cabezal de corte en corriente de agua.

'...... "' ....."""íu'"1::::"u

~--.,-,;,..,..~.,,,,;,
~c: .. " ... -r' .... "-'"'".
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Partid~ Derecho Plazo
arancelaria reducido de vigencia.

84.11 C'2-b i 5 % Dos años...
1

84.17 ! 5 % Dos añosj
84.17 J 0 2 ¡ 5 % Dos añcs

84.17 J-2 5 % Do$~'·a!los

84.40 F

1

5 % ¡ Dos años
¡

84.40 F ¡ 5 % '1 Dos años

34.45 C-4 I 5 % ¡ Dos años

I
i

84.45 C·o " % ¡ Dos años

84.45 C-ó %
¡

Dos áñúsI v

tI ,.
84.45 Cog 5 % ¡ Dos años

l84.45 C:lO 5 % Dos años

84.45 Co14 1 5 % Dos años

84.45 C-H ! 5 % Dos años

84.56 E J 5 % Un año

84.59 K 1 5 % Dos años
!

A..:;~Jcujo segundo.-Se _pr€·rroga la. inClusión en la lisia-apén
dice dei Arancel de Aduanas, con efectos a partir ·de ·la fecha
de caducidad de la anterior conCEsión, de los bienes de equipo

que se SenR!an a continuación, modificándose la descrioclón
arancelaria de los correspondientes a la subpartida oche~ta -sr
cuatro punto cincuenta y nueve K, en la forma que se indica:

Descripción P,,-,·tida
arancelaria

Derecho
reducido

Plazo
de vigencia

CentI"i.rtrgadoras para ohtenoon de querpos --sólidcs con carga. y descarga auto
mát!ca y continua 0- en ciclos operaiivos sininterr.J.pcióI¡' y de más de 1-2....=.0
kilogramos de peso '0' '" '0' o,, .<. ,.. •.• .•. ... 'o. "0 '0' o.. ...... o ... ... ... ... '"

Máquinas automáQcas para la fabricación de condensadores da cápsula cilín
drica. Cocbl.nadoras. soldadoras montadoras de ta¡:18S o cajas. enfundadoras
de aislante -Y.. bobinadóras montador-as completas) " .

84.18 D-1-d

84.59 K

5%

5%

Dos años

Dos ai10s

Articulo tercero·...2m presente Decreto .entra..-á en vigor el
lIia de SU publicación en el <Boletín Ofidal del Estado~.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
1'( siete de junio de· mi! nO"f'·-ecientos setenta ~ tres.

FRA,~CISCO FRANCO

El1vfinístrG de Crensrcio•
.ENRIQUE FONTANA CODIN'A

1
La fabricación ..de estos generadores es de gran interés nara

la ecvnomía nacional, lil ser.'ir de base a los programas en
. desarrollo y futuros en pro· del foment-o de la energía eléc

"¡! triCá. Significa además un mejoramiento de la balanza comer~
da! y de pagos. a! ccntribuir a reducir Í!Pportaciones y hastaI a promover exportaciones.

,
i Para 15 fabricación de .los citados. generadores se precisa
. la impor.ación de determinadas partes, piezas 'Y elementos

auxiliares de los. que no existe producción nacional. pero sin
I que la proporción de la particiPación nacional en el conjuntoi fabricado sea inferior al cuarenta y tres por ciento. .

. ! El Decreto-ley menct:onado, en su sección tercera. artículo
DEeRflOM3IJ/1M3, de 7de junio, por el que sa ! o..larto, dispone que, para gozar de las bonificaciones amnre
aprueba..la Res-o-I-uc;'.ónAipo para. 14 fabricación. en ¡ ¡arias previstas en el mismo, es necesario que se apruebe por
régimim de cetp..stnweióri mixta, de gen.eradores 'li Decreto una Resolución tipo para cada equipo o conjunto de
electrices de .ootern;ú:,s- compnmdtdl1s er.rre lOO y bienes de equipo.
1.25C MWopa:ra ser me'Jidas por tl.Írbi7U:s de vapor ¡,' Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-iey y
y con. dP...st:q'¡{} -a centmies w..cleares (P. A. 85.01- tilel peereto (¡ue desarrolló éste y se han. obt.ellldo todos los ín·
A-5-bJ. 1formes preceptivqs, por loqueo procede dictar· la necesaria.

El Decrete-ley. númf=ro¡¡íere. detrnintaoo junio de nm no-- Resolución tipo para la fa1:í..'icación de generadoreseléctritos
vec~ien~es· .. se5entay .sie~},,~tabieció"las·!l~~~.desB...."T-oltadEos Tde pctenciascamprendidasenL~se~entos.y mi! doscientos
pos¡eriurmenl'e en el De.-·ret0ao.s milpuatrocientos s¿tenta y 1d~~~:f~~~=es~:idos conturbirras de vaP<'!" Y CV;¡
dos/mil n~ento-s: ~c:!1f..?:·Ysi~te-~~cin!:c.de.octubre. ·}P..J'a,f En su 'virtud_o a pro'C.uesta del~!inlstr~ dR· Comercio -.~. previala regulación de las C01!ceSones debonfficaclones arancela..'"ias 1 v -

3. '1a-1;mP0r-~ctó!lrie ~~J.l~as ~~.itd.;& .a ~ i&tti¿;adliz¡ ~e i dp'rih~r;:¡r.1Ón de1 ConseJo de Afinistros en su·· reunión del dí&
bienes de.eqtb"pO 7régimen;decenS-c'"rp-cción mixta. 1 =0 de junio de mil novecientos setenta y uQ,

D.ado el acttrel estado de desarrOllo de •la lmiustr'& esoa.- ¡I D 1 S P O N G O ;
ñcla) es factfblea;hG~ccn.~ gaIaP'üa, !a fabricación-de ¡.
generadores· eléctricos: de:P?tenci..as .comprendidas eltre s.ete- A..Y1icuio primero.-Seconceden los beneficios de la fabrica
cientos y mil desclEUros dIl-:""Uen:ia M'"N p&""a ser mc~.ldcs 'por ¡! ción mixtca prevista en el Decreto-ley número siete, de fech.a
turbinas de vapor )' con destino a ce'Irtr-~es nU<clea..~ treinta de junio de mil lloveci-entossesenta y -siet~ a la fabri-
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no ex:ceceraen su ccn
(i;:::: pr-ec:o 0.2 ccst¿; En

conlia.res que se
incoz-pcrac:{ Xl a la
hri~c±6n p_!.:::ta de turbinas de vaper.
~,unto -d,zl setenta. y cuatro pCI' elE:.!te
fábrica.

.,.-\r'"dculo Cllartc. - En relación can $1 articulo prin~ero de
es.te Decreto, el valer ae, ras el.crnentos a~"c-

DISPONGO,

DECRETO 14:.31J1973. de f ae iun-io* por el que se
aprueba ia Resclución-tipo pelTa la. fabricr...ción. en
ré-gin-..en de C07t-5tri.i.-eCÉ--(j¡¡ ?Jüxta.. de turbin.as de- va
;;:;;- ¡;c.r::; :::z:-..::n:;!.z:; ;::.:.~1.z¡;-;-;;3 .:;¿ 'lX ii l.z:;{; ~n.l/ d~

potencia_ (pcrtida aran.celaria 84.05-BJ7

la 4;;~~~~n t€~::~~~~a p~~~r:ci1~:~~~ar6 i~epD~i;:~~~
pre1iia califica.ción de la. DL-e.cción General de Industrias Sidaw
:rGmet..~úrgicas y Na",;ales.. describirá. técnica,mente y detallará
en forma suficiente las partes~ piezas y elementos auxilifL-'"Ss
que puedan imPCr:t.a,:-sc gCza.I:UO d~ la. 1ronific;acién que otorga
el s:rtic".llo S€gliDdo del prese-n:te DeCT$!o.

...'1.-51 iD di::.:,tJ0H50 pur- ti fJ:e~e~l~t' U6"cr't::L0. [l2GO

siete de junio d~ .rr:l~ ¡;ov9ci~--:::tos 5eteni_fi y :r~s .

-Artículo prirnerc.-Se conceden los beneficios de fabrica
ción miX!2 prevista en el Decreto-ley número siete~ de fecha
treinta de íunio de ·mH ·novecientcs sesenta y siet.e, a la fabri...
cación de turbinas de' vapor para. cer:71al8-3 iJ.t1cleaI-ss de se~e...
cientos a. mil doscientos cincuenta ~f~i'. con un grado mínimo
de nacionalización del veintiséis por ciento.

.t\~.rticu.lo seglli""ldo.-Las partes~ piezas y elementos auxili&res
que se requiera Lliportar~ para' ser inccIT-oradcs a la fabrica
ción .nacicnst gozarán de una- bonificaci-én Cel no'-éenta y cID.
ca por ci.ento de los d-erechcs arancelarios que les cor:-esI:"<cnda~

El Decreto número si"ets. de treinta de tunio de rrill nove...
cientos sesenta y siete .estableció las bases de5a:.~cllad?,B ooste.-.
riürment-e en- el Decreto dos mil cuatrocientos-.setenta y d¿slmil
no~eci~~tos sesenta y siete, de cinco de octubre, para la r~gu

lanzac:cI"1 de las concesiones de bonificaciones arancelarias &

la ir:r.::;C;-?8ción ds mercancias destinadas a la fabr~cación de
bienes de_equipo e~_ régín1en de construcción mixta~

Darle el actual estado -de_ desarrollo _de la industria esnañola.,
es factible abordar rún toda garantía la fabrica-eión de t-i'irbinas
de vapor para centrales nucleares dc setecientos a mil -dos
cientos cincuenta Nfl"! de Dotencia

La fabticáción de estas iurbinas' e5 de "ran interés lJa..ra la
econo.m!a nacion~l al servir de base a los p;ogramas en desarra-.
Ho y futuros en pro del fomento de la energía eléctrica. Sig
nifica. aaenl:ás. un mejoramiento en· la balanza comercial y de
pagos al contribuir·a reducir impor~cione& y hasta a promo
ver expcrtaclünes_

Para la fabricación· de las citadas turbinas de vapor se
precisa la importación de determinadas partes, piezas y ele
mentos a.uxiliares de los que no existe producción nacjonal~

pero sin queJa prcporcién de la participación nacional en el
conjunto fabricado sea inferior al veintiséis por ciento.

El DEcreto-ley mencIonado, en su sec-ci6n liI.articulo cuar..
't6~ dispone que para gozar de las bonificaciones a.rancelarias
previstas en el mismo es necesario que se apr..lebe por Decret-o
una Resolución-tipo para cada equipo e conjun.to de bienes de
equipo~

Se' han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y
del Decrete que desarrolló éste y SC· han .obrenidc todos les in
formes preceptivos. por 10 que procede dictar la necesaria.
ReSOlución-tipo para la fabricación de turbinas de-i,r8por pa.:-a.
centrales nucleares de setecientos a mil d'oscientos cino.1.en-
1:a ~Y~ en régimen de constrttcción mixta.

En su virtucl: a propuesta del ~11nistro de Comercie v tire·
via delibBreción de! Consejo de ~:íini.st-rDs en su reuniÓn ~ d€l
día uno de junio de mn novecientos setEnta y ~res

Articulo cuarto.-En re~ación con el articulo primero de este

c&ción de genCTá,dores eléctrices 02 potencias comprendidas '
entre setecientos y mil dcscientos cincuenta ~1\V paTa ser illO- J
....ricos por turbinas de vapor y con destino a centr3.1-B-S nuclea- ,1

res con un grado minimo de nacionaEzación del cuarenta y .
tres par ciento

I

I

1

I
I
¡
t

I

I

Ar:icul0 segundo.-Las partes! pIezas y elem€T:tos auxiliares
que se requIera impG!"tar. para ser incorporados a la fabrica
ción nacional, gozarán de una bonificación del noventa y cíncu
por ciento da los d.erechos arance1ariüs que les cc:responda.

_o\rticula tercero_-Cada Resolución partícuJar que aprüebe
la Dirección General de Polí_tica ...4.rdDceial!éi- 6: ~~.;:;~..:;..d6n~

previa calificación de la Dirección C-:eneral?de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, describirá técnicamente y detallará en
forma sufidenttf las partes, piezas y elementc-s auxiliares que
puedit~ impor..arse~ gozando de la bonificaciAn que otorga el
articulo segundo del presente Decreto.

~..;,rticulo quinto.-Para determina.r eses porcentajes, se tc
ma,.~ en cuenta el valor C. l. F. de los elementos a importar.
más !OS derechos 'a.r<h"'"lc?larios que los mismos satisfaga-Tl~ el
Impuesto de Compensación de Gravanlenes Interiores y otros
gastos hasta pie de- fábrica, P&xa los articulos extranjeros que
se im-pcrten y eL precio de coste para el con}uptc fabricado
en ré§f'..tlnen' de cúnstrl.lcción niixta.

Decreto, el valer de las pa.:rt¿:s, piezas y ei€weütcs aunHares
qUB se importen can 1:.-onificación arancelaria para su incorpo
ración a la fabricación nacional bajo el régimen de fabric.ación
mi.'S.:ta de gen?:r:adc~es eléctricos mcvido5_ por turbinas y - con
destinn a centrales nucleares, no exced€rá en su conjunto del
cm :ue:nta y siete !!?L ciento del precio de coste del generador.

Artículo sexto_-Se autoriza al ~..-Hnisterio de Comercio para
que~ a través de SU Dirección General de Política Arancela;-ia.
e Importación", fije en cada Resolución particalar que arruebe~

pi"eviacaliiicación que haya hecho ~a Dirección General de
Industr~s Sídercmetalúrglcas y Navales" les porcentajes de
las partes. piezas y e!emen.tos cuya importación se autoriza
con bcnificación. de derechos arancelarios, sin que la suma
global de estes porcentajes exceda del total autorizado en esta
Resolución tipo.

dus~r:.0...2I" Red de! Fno~ de HIdrcci2:-buros y cuaTssqillera
otros cümpr-e:2d±dos en disposiciones de carácter aEáIogc~

?-...rticulú séptiPlo.-....;. los ef¿:ctcs de cómpu~o de porcentajes,
se considera como producción nacional excIusi\~anlente ia que
en ferma indudabfe 10 sea y <;.quel1as materias primas o semi
productos que se adquieran en el mercado nacional, y que a
S~ imp0Y:-¿ción ha..q quedado nacionalizados. siendo prácticamen
te impcsii>le distingrlirlos de !OS auténticamente nacionales.

Ardcclo n{Jveno~-Se autoriza al l\iinistenc d-e Camercio para
que. en cada ReSOlución parucu:iar. proponga ia fórmula más
c!:;E:vemente- a efectos de la financiación de la fabrlcZición

0-=1 momento en que B:3t..:re en
vi¿;nr la particuiar para _la fab:icación
mi4ta de ,st_neradcres -a que se refiere e3!a R:?s..;)lu~ién tlpo~

:q:ü ¡:v:irán concederse nu€·vasoonifl{":acones {) éX?l1cicnes aran-
para la de d.ichos generadores a t:ra76:s

de r~C~..3!'las de Ac";'¡5n Pclcis. de Prcffic..::ión y

...-\rticülo c>ctavo.-Las Resoluciones particulares que se otor
&tl-en con ba~e en esta P..esoIucién tipo pc-drán establecer,. si
_se juzgase necesario,. un púTcentaje ma:ximo de productos t~r

minados de erigen extranjero~ ya ~nac~onaUz-ados,>.que puedan
ll::"Corp.úrarse a la iabric-ación nlixta~ con Ia consideración de
productos nacionale5~ La Dirección General de Industrias 51
derometaIúrgicas y Navales" al calificar cada solicitud de
P.esolución partic1I1ar~ L"1fcrmará. sobre la clase y cuantia en

¿:;ar:o~o;e;~:~.;:n:=~=~O~:~~ic=i~a·~~~c~::a~:nd~D~~:
ID€!Itcs extranjerDs a.utorizados a impnrtar con bonificación 1

ArtJcclo UEdécima~-La prese'2te Hes(.1lución tipc te::drá una
vigencia de (;l.latro añDS apanir de la fecha ce 5U pnbI1csc~ón

en. el c~eitf.üi Ofici'al del E3~o~. Este plaza es p¡-crrDgabis si
las ci:nzunsl¿iou{,"ias eccnémicas :asf l"cticcnseíarr.

:ni en c-aen":-a ¿l ys,lcr CIT de les €lsmf":::ros a importEr~ !l-:a.s, l:0S
deTectes a:r:incel3.J.ics' q:c.e ics miSIDC':5 sa':i~aga:n~ ei Irr:':pU2-"3tO

de CcrnpBns;acién de, Grs-~"an::e;:es Intenc:r€s y Otro5 gastes


